
   

 

 

 
 
 
 
 
Madrid, 30 de septiembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES DE TRACCIÓN DE LA 
SERIE 2000 (Licitación 6012000221) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se indica: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CARBOLECTRIC, S.L. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 41. Presentación 
de ofertas, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, y en la Condición 5 del citado Pliego, los documentos 
que constituyen la oferta presentada tienen que estar firmados 
electrónicamente por el representante legal del licitador. 

La Declaración Responsable del ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, que constituye la documentación administrativa de la 
oferta de su empresa, no está firmada electrónicamente. 

En consecuencia, tienen que presentar la Declaración Responsable 
del ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares, firmada 
electrónicamente por el representante legal de su empresa. 
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